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DEMANDADO:         ANTONIO MODESTO DE LA CRUZ BARRIOS     

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la apoderada de la 
parte demandante,  Dra. GREIS ESTHER ROMERIN BARROS, presentó renuncia de poder, y 
la señora OLADIS   AMPARO   BARRAZA   OROZCO, en su condición de representante legal 
la parte demandante presentó poder, se encuentra pendiente decidir.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla,  mayo 6 de 2022. 

 
SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

                         SECRETARIA 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, mayo 
seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 74 y 76 del C.G.P.,  este 

Despacho encuentra procedente aceptar la renuncia de poder de la Dra. GREIS ESTHER ROMERIN 

BARROS y reconocer personería para actuar e a la Dra. GEYSY  DE JESUS  RAAD  PEREZ, 

razón por la cual este Juzgado,  

RESUELVE: 

1. Acéptese la renuncia de poder de la Dra. GREIS ESTHER ROMERIN BARROS, como 

apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia.  

 

2. Reconózcase personería a la Dra. GEYSY  DE JESUS  RAAD  PEREZ, como apoderada de la 

parte demandante. 
 

3. Notifíquese por estado el presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZ 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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